
régimen de explotación familiar o en una explotación agrícola 
a título de experimentación.

Segundo. Ayudas que se convocan:
Se convocan mil ayudas que se adjudicarán en virtud de 

concurso de méritos, entre aquellos solicitantes que cumplien
do las condiciones exigidas en el artículo precedente reúnan 
los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Demostrar suficiente capacidad para el aprendizaje y 

aprovechamiento de las enseñanzas que se impartan, según los 
niveles y haremos que fije el Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante.

c) No exceder de los niveles de ingresos económicos fa
miliares establecidos por el Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante.

d) Haber obtenido una correcta conducta académica, mora] 
y social.

Tercero. Dotación de las ayudas: La cuantía de las ayu
das que se convocan serán fijadas por el Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante, de acuerdo con los 
créditos que se consignen en el XVI Plan de Inversiones del 
Patronato de Igualdad de Oportunidades.

Cuarto. Presentación, trámite y plazo de las solicitudes: 
Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en los Centros 
donde estén matriculados, mediante instancia dirigida al ilus- 
trísimo señor Presidente del Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante, acompañando a la misma aque
llos documentos acreditativos de las condiciones y requisitos- 
a que se refieren las normas anteriores.

Las instancias deberán presentarse en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Los Centros receptores, en el plazo de treinta días a partir 
de la terminación del período de solicitud elevarán las instan
cias al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante, debidamente informadas para su estudio y resolución!

Quinto. Composición del jurado de selección.
El concurso a que se hace referencia en la norma primera 

será resuelto por un jurado de selección compuesto por los 
miembros siguientes:

Presidente: Ilustrísimo señor Presidente del Instituto Nacio
nal de Asistencia y Promoción del Estudiante.

Vicepresidente: Ilustrísimo señor Secretario general del Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante.

Vocales: Dos representantes de los Centros reconocidos que 
impartan la modalidad de enseñanza a que se refiere la pre
sente convocatoria. Un representante del Instituto Nacional de 
Asistencia y Promoción del Estudiante.

Sexto. Incompatibilidad y pérdida del beneficio.
a) El disfrute de estas ayudas será incompatible con. el 

de cualquier otra ayuda económica al estudio.
b) El beneficiario de estas ayudas podrá perder su disfrute 

por cualquiera de los casos establecidos en la Orden minis
terial de 16 de julio de 1964.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1976.

ROBLES PIQUER
Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional

de Asistencia y Promoción del Estudiante.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

13328 ORDEN de 29 de abril de 1976 por la que se con
cede a «Residencial Mataespesa, S. A.», concesión 
administrativa para el servicio público de suminis
tro de gas propano en la urbanización «Residencial 
Mataespesa», término municipal de Alpedrete (Ma
drid).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Residencial Mataespesa, S. A.», a 
través de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
en Madrid, ha solicitado concesión administrativa para el ser
vicio público de suministro de gas propano en la urbanización 
Residencial Mataespesa, término municipal de Alpedrete (Ma
drid), mediante una instalación distribuidora de G. L. P., a cuyo 
efecto ha presentado el proyecto correspondiente.

Mediante la citada instalación se suministrará/ gas propano 
a 152 viviendas de la citada urbanización, distribuidas en 19 blo
ques de cuatro plantas por bloque y dos viviendas por planta.

Las características de las instalaciones serán básicamente 
las siguientes: Se dispondrá de tres depósitos enterrados de 
16.240 litros de capacidad unitaria. La red de distribución será 
de acero, con diámetros de 1,5” y 1” y tendrá una longitud 
aproximada de 800 metros

El presupuesto de las instalaciones asciende a 2.668.125 pe
setas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos 
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de distribu
ción del gas deberán ser objeto de una progresiva moderniza
ción y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 

 General de la Energía, ha resuelto:
Otorgar a «Residencial Mataespesa, S. A.», concesión admi

nistrativa para el servicio público de suministro de gas propano 
a 152 viviendas del conjunto urbano «Residencial Mataespesa», 
situado en el término municipal de Alpedrete, mediante una 
instalación distribuidora de G. L. P. El suministro objeto de esta 
concesión se refiere a la zona determinada en la solicitud y el 
proyecto presentados y a la mayor capacidad que resulte de 
la instalación definida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—«Residencial Mataespesa, S. A.», constituirá en el 
plazo de un mes una fianza por valor de 53.722,50 pesetas, im
porte del 2 por 100 del presupuesto que figura en el expediente, 
para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme 
al artículo 13 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre 
de 1973. Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depó
sitos, en metálico o en valores del Estado, o mediante aval ban- 
cario, según lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del De
creto 1775/1967, de 22 de julio, o mediante, el contrato de seguro 
concertado con Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta a «Residencial Mataespesa, Socie
dad Anónima», una vez que, autorizadas las instalaciones y cons
truidas en los plazos que se establezcan en la autorización de 
las mismas, la Delegación Provincia] del Ministerio formalice 
el. acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e) y 
21 del Reglamento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
esta Orden, «Residencial Mataespesa, S. A.», deberá solicitar 
de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria la autori
zación para el montaje de las instalaciones.

«Residencial Mataespesa, S. A.», deberá iniciar el suminis
tro de gas propano en el plazo de un mes contado a partir 
de la fecha en que la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria formalice el acta de puesta en marcha de las ins
talaciones.

Tercera.—La red de distribución deberá reunir las condicio
nes técnicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros 
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir 
de la acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas 
básicas de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intencambiable. requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8.“, apartado c), del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles,, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y una adecuada conservación de las instalaciones, para 
lo que, en el caso de no disponer de los medios y organización 
necesarios, deberá suscribir un contrato con una Empresa dedi
cada a la conservación y entretenimiento de este tipo de ins
talaciones, en el que se haga responsable de mantener las ins
talaciones en el debido estado de conservación y funcionamiento.

Quinta.—Las tarifas que rijan sobre el suministro de gas 
propano de esa concesión serán las oficialmente fijadas en cada 
momento por el Ministerio competente en razón a ser dicho 
gas producto monopolizado. Sin perjuicio de lo anterior, el con
cesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen 
en el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
así como al modelo de póliza anexa a éste y a cuantas otras 
disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por este Ministerio 
de Industria sobre suministros de gases combustibles y sus 
instalaciones.

Sexta.—La presente concesión se otorga por un plazo de seis 
años, contados a partir de la fecha de esta Orden, durante el 
cual «Residencial Mataespesa, S. A.», podrá llevar a efecto la 
distribución de gas mediante el empleo de las instalaciones a 
que se hace referencia, según el proyecto presentado. Dichas 
instalaciones revertirán al Estado al transcurrir el plazo otor
gado en esta concesión o la prórroga o prórrogas que puedan 
otorgarse de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones estipu
ladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, deberá 
inspeccionar la totalidad de las obras y montajes efectuados, y 
al finalizar éstas, levantará acta sobre dichos extremos, que 
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de la 
Energía.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:



a) Incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, «Resi
dencial Mataespesa, S. A.», podrá solicitar del Ministerio de In
dustria:

1. Autorización para la modificación o sustitución, sin alte
rar las restantes condiciones de la concesión y con el mismo 
plazo de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien.

2. El otorgamiento de la correspndiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en 
cuenta siempre ios derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

c) Por introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria en la ejecución de los 
proyectos, salvando las modificaciones precisas para que se 
cumplan las disposiciones vigentes.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a. establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes al Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto de 26 de octubre de 1973, normas para su aplicación o 
complementarias, Reglamento de Recipientes á Presión, -Regla
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas y normas sobre instalaciones distribuidoras de G. L. P.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 29 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

limo. Sr. Director general de la Energía.

13329 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanel] 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición da servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-32.881/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea-. E. T. «San Jaime».
Final de la misma: E. T. «Lluria».
Término municipal á que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud: 0,154 kilómetros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. de potencia y 

5/0,22 KV. de relación.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 2o de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona, 24 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.989-4.

13330 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Estaba- 
neii y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 
número 248. bajos, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-39.572/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea entre E. T. «Gubern- a E. T. 

«Mercó».
Final de la misma»: E. T. «Cardedéu.
Término municipal a que afecta: La Garriga.
Tensión de servicio: 5 KV..
Longitud: 0,030 kilómetros en tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.. 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1039, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Atla Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar lá instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, á los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2-990-4.

13331 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Esabanell 
y Pahisa, S. A», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y declarar 
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-34.172/75.
Finalidad: Ampliación, de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen, de la línea: E. T. «San Jaime».
Final de la misma: E. T. «Guri».
Término municipal a que afecta; Granollers. 1 

' Tensión de servido: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,130 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3(1 por 240) milímetros cuadradas 

de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ootubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreo 2619/1966.

Barcelona, 5 de abril de 1976.—El Delegado provincial Fran
cisco Brosa Paláu.—2 986-4.

13332 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para, la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos dé la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son. las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a ÁS/ce-36.587/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 0 de la línea, 25 KV., a 

E. T. 6.003. ._ _
Final de la misma: Apoyo de arranque de la línea a E. T. 

7.035-E. T. 7.155 y P. I. 7.149.
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.274 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 74,37 y 147,1 milímetros cua

drados de sección, 
Material de los apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA. 20/0,389-0,220 KV.


